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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). Al despacho la presente demanda para que la señora Juez se sirva 

proveer.  

 

ALBA LUCÍA AGUDELO PARRA 

Secretaria 

 

 

Villa de Leyva, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BETTY LADINO CASTRO 

DEMANDADO: JOSÉ NARCISO SIERRA 

RADICACIÓN: 154074089002-2020-00077-00 

 

Al despacho las presentes diligencias, donde se encuentra que finalizó el término 

de suspensión procesal, de conformidad con acuerdo realizado por las partes en 

diligencia del día 20 de agosto de 2021, por lo que es procedente reactivar las 

presentes diligencias y continuar con el trámite jurisdiccional que se encontraba en 

etapa de conciliación, dentro de audiencia concentrada de que trata el art 392 

del CGP. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, ha de darse continuidad a la actuación, 

reanudando la audiencia el día 03 de junio de 2022 a las 09:00 a.m. para continuar 

con la etapa en que quedó suspendida. Esta diligencia se realizara de manera 

virtual, aunque se admitirá la presencia de una de las partes en el juzgado si así lo 

solicita. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- FECHA Y HORA. Reanúdese audiencia de que trata el art 392 del CGP. 

el día 03 de junio de 2022 a las 09:00 a.m.  Esta diligencia se realizara de manera 

virtual, aunque se admitirá la presencia de una de las partes en el juzgado si así lo 

solicita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 
La providencia anterior se notificó por Estado No. 011, de 

hoy veinticinco (25) de marzo de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 

_____________________________________ 

Alba Lucía Agudelo Parra 

Secretaria 
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